
 

 

 

 
Misión: Somos la institución encargada de regular la prestación de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de efluentes cloacales, mediante la aplicación 

del marco regulatorio a través de la supervisión, verificación y control del nivel de calidad y eficiencia del servicio brindado a la población. 

 

Visión: Seguir siendo la institución competente en el ejercicio de sus funciones con resultados eficientes, transparentes y oportunos para la población con 

capital humano de alta calidad técnica en regulación de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de efluentes.  

Washington N° 745 esq. Juan de Salazar. Edificio “Itasa” 4to. Piso | Teléfonos (595) (21) 234 143/4 WEB: www.erssan.gov.py  

Asunción, 18 de febrero 2025 
 

Señor 
Abg. Agustín Encina, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente  
  
De nuestra consideración: 
   
 Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al proceso de licitación de menor cuantía 
nacional Nº01/2025 ID N°459.834 – alquiler de vehículos ad referéndum; al respecto informamos 
la adjudicación del proceso según lo establecido en la Ley 7021/22 “De Suministro y 
Contrataciones Públicas” y su Decreto Reglamentario N°2264/24. 
 
Así mismo, comunicar que según Resolución N°07 de fecha 17 de febrero del 2025, se designa 
como administrador del Contrato al Lic. Mauricio Ernesto López Ferreira. 
 
Los datos de la empresa adjudicada se detallan en el siguiente cuadro: 

 

Empresa Dirección RUC Monto Adjudicado Gs. 

Enrique Ruiz Diaz 
Felix Bogado casi Los 

Granaderos  
3388901-5 

Monto Mínimo Gs.    70.000.000 

Monto Máximo Gs. 140.000.000 

 
Por tanto, solicitamos la difusión a través del portal y la emisión del código de contratación 
correspondiente. 
 
                 Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarle muy 
atentamente.   
  

 
 

  C.P. Carlos Figueredo 
            Dirección de Contrataciones 
                       ERSSAN 
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Misión: Somos la institución encargada de regular la prestación de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de ef luentes cloacales, mediante la 
aplicación del marco regulatorio a través de la supervisión, verificación y control del nivel de cal idad y eficiencia del servicio brindado a la población. 

 

Visión: Seguir siendo la institución competente en el ejercicio de sus funciones con resultados eficientes, transparentes y oportunos para la población 
con capital humano de alta calidad técnica en regulación de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de efluentes.  
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 Asunción, 18 de febrero 2025 
 
Señor 
Abg. Agustín Encina, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente  
 
De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de informar lo dispuesto en la 
Resolución ERSSSAN N° 19 del Acta N° 977/2023 de fecha 31 de Octubre del 2023, según se 
resuelve:  

Artículo 1° DESIGNAR al Abg. Juan Pablo Leiva Bozzo con cedula de 
identidad N° 5.291.104 como Director de la Dirección del Gabinete del Comité de Administración del 
Ente Regulador de Servicios Sanitarios (ERSSAN) a partir de la fecha de la presente resolución.- 

Artículo 2° DESIGNAR al Abg. Juan Pablo Leiva Bozzo con cedula de 
identidad N° 5.291.104 como Asesor Legal del Comité de Administración del Ente Regulador de 
Servicios Sanitarios (ERSSAN).- 

Artículo 7° AUTORIZAR al Director de la Dirección de Gabinete del Comité 
de Administración y Asesor Legal del Comité de Administración a autenticar las resoluciones 
emanadas de las sesiones del Comité de Administración del ERSSAN y cualquier otra documentación 
previa autorización de la Presidencia del Comité de Administración del ERSSAN. 

Se realiza la comunicación pertinente, a efectos de validar las 
documentaciones comunicadas refrendadas por el Abg. Juan Pablo Leiva Bozzo, en uso de sus 
atribuciones, se adjunta copia del acta a la presente. 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión de saludarle muy atentamente 
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